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Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

110,67 7.000,0
110,66 12.400,0

5. Obligaciones del Estado a treinta años, emisión de 15 de enero
de 1998 al 6,0 por 100:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 452.287,07 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 203.597,07 millones de pesetas.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 102,25 por 100.
Precio medio ponderado: 102,263 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 102,264 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,585 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 5,584 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada obligación

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

102,25 147.500,00 10.225,00
102,30 56.097,07 10.226,40

d) Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 15.000,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 15.000,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

15.340,5 millones de pesetas.

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

102,27 15.000,0

6. Peticiones no competitivas.

Las peticiones no competitivas se adjudican al precio medio ponderado
redondeado resultante en la subasta. El desembolso a efectuar será, pues,
de 10.329,20 y 10.429,70 pesetas por cada Bono a tres y cinco años, y
de 10.914,70, 11.065,10 y 10.226,40 pesetas por cada Obligación a diez,
quince y treinta años, respectivamente.

7. En las emisiones de Obligaciones del Estado a diez, quince y treinta
años, emisiones de 15 de julio de 1997 al 6,0 por 100, 15 de julio de
1997 al 6,15 por 100 y de 15 de enero de 1998 al 6,0 por 100, han sido
anuladas algunas de las peticiones aceptadas en las subastas, por un nomi-
nal de 0,7, 0,9 y 1,0 millones de pesetas, respectivamente, al no haberse
hecho efectivo el desembolso en su totalidad. En consecuencia, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 5.8.4.e) de la Orden de 26 de enero de
1998, el importe nominal emitido ha sido de 187.736,61, 150.939,11 y
218.596,07 millones de pesetas en las Obligaciones a diez, quince y treinta
años, respectivamente.

Madrid, 5 de junio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

13780 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 13 de junio de 1998.

EXTRAORDINARIO

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de junio de 1998, a las
diecisiete horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 651.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ................................................... 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de
cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (15 extracciones de tres cifras)
.................................................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 6 de junio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

13781 ORDEN de 8 de junio de 1998 por la que se hacen públicas
las entidades dadas de alta en el Registro de miembros
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades
que han sido dadas de alta en el Registro de miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica durante el mes de abril de 1998, según anexo
adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de miembros del

Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de abril

de 1998

Credit Suisse, Sucursal en España.
Caja Rural de Cheste, S.C.C.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13782 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, dictada en el recur-
so contencioso-administrativo número 1.275/1993, inter-
puesto por don Luis Ricardo Bajo Pérez.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el recurso
número 1.275/1993, interpuesto por don Luis Ricardo Bajo Pérez, contra
desestimación por silencio administrativo de su solicitud de reconocimien-
to y asignación de complemento específico, la citada Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, ha dictado sentencia de 24 de marzo de 1998,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, con registro 1.275/1993; sin hacer especial con-
dena en las costas del mismo.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Castillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.


